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1. PRESENTACIÓN  

 

De acuerdo con lo definido en el Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 “Cada 
entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar 
anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al 
ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa de 
riesgos de corrupción en la respectiva entidad, las medidas concretas para 
mitigar esos riesgos, las estrategias anti trámites y los mecanismos para 
mejorar la atención al ciudadano”. Para ello, el programa presidencial de 
modernización, eficiencia, transparencia y lucha contra la corrupción marca 
una metodología para diseñar y hacerle seguimiento a la señalada estrategia. 
El Decreto 2641 de 2012 en su Artículo 1, señaló como metodología para 
diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha contra la corrupción y 
de atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
la establecida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano contenida 
en el documento “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano”, el cual está contemplado en el modelo integrado 
de planeación y gestión, que articula el que hacer de las entidades, mediante 
los lineamientos de cinco políticas de desarrollo administrativo y el monitoreo 
y evaluación de los avances en la gestión institucional y sectorial. Así mismo, 
el Artículo 4 del Decreto en mención se designó la consolidación del plan 
anticorrupción y de atención al ciudadano, en manos de la Oficina de 
Planeación; y según el Artículo 5, el mecanismo de seguimiento al 
cumplimiento de las orientaciones y obligaciones derivadas del mencionado 
documento, lo dispuso a cargo de las Direcciones Operativas de Control 
Interno, para lo cual se publicará en la página web de la respectiva entidad, 
las actividades realizadas, de acuerdo con los parámetros establecidos. En 
ese sentido, a partir de la información reportada por cada uno de los dueños 
de proceso que conforman la Contraloría Departamental del Tolima, la 
Dirección Operativa de Control Interno de éste ente de Control, consolidó y 
realizó el seguimiento al avance de las actividades planteadas en el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la entidad para la vigencia 
2025 de acuerdo con el documento “Estrategias para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 
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INTRODUCCIÓN 

El Programa de Transparencia y Ética en lo Público (PTEP) constituye una herramienta 
fundamental para la Contraloría Departamental del Tolima en su compromiso con la 
promoción de la integridad, la transparencia y la lucha contra la corrupción. Este 
informe presenta los resultados del tercer seguimiento cuatrimestral al PTEP 2025, con 
corte al 31 de diciembre de 2025. 

 

OBJETIVO 

Realizar seguimiento y evaluación al grado de cumplimiento de las actividades y metas del 
Plan de Acción del Programa de Transparencia y Ética en lo Público (PTEP) de la Contraloría 
Departamental del Tolima, correspondientes al tercer cuatrimestre de la vigencia 2025. 

 
Objetivos específicos: 
 
Verificar el avance de las actividades programadas en cada componente del PTEP. 
 
Identificar desviaciones, retrasos o incumplimientos. 
 
Formular recomendaciones orientadas a mejorar la implementación del Programa. 
 
Aportar insumos para la toma de decisiones de la Alta Dirección. 

 

ALCANCE 

El presente informe abarca el seguimiento a las actividades y metas programadas en el 
PTEP 2025 para el período comprendido entre septiembre a diciembre  de 2025  
incluyendo la verificación documental de las 42 actividades distribuidas en los siete 
componentes del programa. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 
 
El presente informe de seguimiento se fundamenta en: 

 Constitución Política de Colombia, artículo 209 
 Ley 87 de 1993 
 Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), artículo 73 
 Ley 1712 de 2014 
 Decreto 1081 de 2015 
 Ley 1757 de 2015 
 Ley 2195 de 2022, artículo 31 
 Resolución 068 de 2024 de la Contraloría Departamental del Tolima. 
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1. METODOLOGÍA 

Para la elaboración de este informe se siguió la siguiente metodología: 

Para el desarrollo de la presente evaluación se llevan a cabo las siguientes actividades: 

  Solicitud de información a los líderes relacionados con el porcentaje de avance y las 
actividades emprendidas por cada dueño de proceso o unidad administrativa de la 
Contraloría Departamental del Tolima, de acuerdo con su grado de responsabilidad. 

  Revisión del avance de las actividades del Plan Anticorrupción, de acuerdo con los 
soportes entregados. 

  Elaboración del informe de seguimiento para su posterior publicación en la página web 
de la entidad con corte al 30 de diciembre   de 2025. 
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OBSERVACIONES GENERALES 

 

El plan anticorrupción y atención al ciudadano es una herramienta que integra las 

estrategias de la Contraloría Departamental del Tolima en la lucha contra la corrupción, 

para que la ciudadanía en general pueda conocer las acciones programadas y el desarrollo 

de las mismas en el transcurso de la vigencia. Por tal motivo, es de vital importancia que el 

diseño y lenguaje utilizados contengan información clara y confiable de fácil comprensión 

y utilizando fácil acceso para el ciudadano. 

 

 

 

 La Dirección de Control Interno concluye que el Plan de Acción y el Programa de 
Transparencia constituyen instrumentos fundamentales para el cumplimiento de 

los objetivos institucionales, la prevención de riesgos y el fortalecimiento de la 

integridad y la transparencia en la gestión pública. 

 

 Con base en la evaluación realizada, se evidencia que las acciones formuladas se 

encuentran alineadas con el Plan Estratégico Institucional y la normatividad 
vigente, contribuyendo al fortalecimiento del Sistema de Control Interno. 

 

 Se observa un avance en la implementación de las actividades previstas, la 

definición de responsables y el establecimiento de indicadores de seguimiento. 

 

 La Dirección de Control Interno identifica la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de seguimiento, control y reporte, con el fin de garantizar el 

cumplimiento efectivo de las acciones establecidas y la sostenibilidad del Programa 

de Transparencia. 

 

 Se concluye que la gestión del riesgo de corrupción requiere un seguimiento 
permanente, así como la actualización periódica del Plan de Acción y del Programa 

de Transparencia, de acuerdo con los resultados obtenidos y los cambios en el 

entorno institucional. 

 

 Es fundamental continuar promoviendo una cultura de autocontrol, 
autorregulación y transparencia, involucrando a todas las áreas de la entidad en la 

ejecución y cumplimiento de las acciones definidas. 

 

Conclusión Final 
 

La Dirección de Control Interno considera que el Plan de Acción y el Programa de 

Transparencia representan herramientas clave para el fortalecimiento de la gestión 

institucional; sin embargo, su efectividad depende del compromiso de los responsables, 

del seguimiento continuo y de la implementación oportuna de las acciones de mejora 

identificadas. 

 Se considera necesario reforzar los mecanismos de monitoreo, evaluación y 
reporte, con el fin de garantizar la sostenibilidad de las acciones, la mitigación de 

los riesgos identificados y la mejora continua de la gestión institucional. 
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 Finalmente, se concluye que el fortalecimiento de una cultura de autocontrol, 
integridad y transparencia es fundamental para asegurar el cumplimiento efectivo 

del Plan de Acción y del Programa de Transparencia, así como para consolidar la 

confianza ciudadana en la gestión de la Contraloría. 

 El presente informe fue elaborado en apoyo a la Asistente Administrativa de la 

Oficina de Control Interno, con el fin de contribuir al análisis del Sistema de Control 

Interno institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Originales firmados ) 

___________________________________ 

Yesica Lozano Noriega 
Contralora 
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